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as leyes, iördenes i y . anuncios que se!f9;0(gf10') 91)- ,

Mandeili; pUbliçar eIos l3Otetines Olciales
seaiir de al érefe político respec-
tivo, por ctiió condiirOto se pasarán ä los
editores de los Menüláliados periódicos.
(Reales órdeneWlie 6 de Abril , de 1839,:
31 de OctubrOdé 1854.)i ,

) 	 .11` 	 Lffr

PRESIDENCIå DÜTJ.(iligE10
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su-augusta Real fami-
lia, continúan en el Real sitio de
San Ildefonso sin novedad : eh su
Importalte salud.

-511 REALES DECRTOS.

l`q‘,
En el expediente en' 'que el

Gobeil-Mol de la pró lvincia de Se-
negado al Jtigi i Pri-

Mera Ai rsildeia de...Carmena la au-
törüacieh' para proCesar ä J'Osé
Malladö 	 Gonialei;
nos de' 	Y'dél
resulta,: 	 • 	 fi

Que ä lá l ' " dos de 'la iifichWdgf
26 de Ehero úlfinìo esfaba‘PreS1
tundo su servicio el sereno José
Malladö; y dÖÌáÖ oyesd'éi'i ' iffiá., ca-
lle: gritería y pechadas, pidió

ä su compañero Felipe 41-1:
zalez, y ahíles acudieron
diatämente 	 un gran gru-
io de ' 	 !disputaban y
reiiian! ;; .1 	 [

etie .:;HaPe.esentarse ids serenos
`iiiäytit' 'parte de' Cine

albörotabe; Pero qüetlafeii Cua-
tro 'dzi la calle, y entfeÏÏos Juan*
Nietd; que tenia una navaja en
hei l4alit4 y requerido por lds' se-
reifdb'piara. que la entregase, se
rie,g64' róbeclecer y salió corriendo:

eid 	 se'reiies Persiguieron
Nit8,) iiiiiniandole de nuevo la

entrega de la na'Vaj a; pero habien-
d'e inSistielö en šu 'negativa, logra-
ron alcanzarle, y con el fin de
desarrharle y détáierle le deiCar-

garon dos palos con los chuzos,
causándole una herida y una con-
tusion:

Que instruidas diligencias ju-
diciales, refirieren los serenos el
-hecho en los ; 4érminos expadeds
pero el herido heg6(qtle ftiese-sue-
-ya la navaja •'recogála pör 141g-
-renos, y los testigál exaineaes
solaraente dièi nöticia
ocurrido ; ,has tüa Wilékada `dd'Iöis
serenos, mas iity-,:déló que
teci era deiPues 	 eiiöS y leto:

Qüe. etju'ez ä.. (5144116' de cOnli-
mida4 i'coh el Präitiotor: fiscal, 2P1.-
dirï la autorizadión) para prdegar
ä' los dös serenoie lPör el detitö dé
lesionea; pero ei raberna.dor
negó :, cenforme Ceirél Consejo
provincial y , fandátidoNe én
no habiendo sido cbüttádiCha‘Siiiö
por , elnlierido la cird'aliSfaiiäa de
llevar éste navaja y la resisten-
ciar á entregatiárdebe eätärSe
lo declarado; pör : los dependiütes

! de la )Autoridad; (ei uieé en el ea-
de que . se trata olearon en el

eum plimiento `de su detier:
- Visto : eart 8.°; ilÚth. 11 del
Código ' Penal, que de'dlara irres-
ponsablIsl que ."61)Ya 'h cumpli-
miento dé su r 'clher eii'eil'ejerci-
cioleOtimo de autó‘idadOficio
cargo.

Considerando:
1.0 Que la version dada ps5r los

serenos al heehö l tikieltadado mo-
tivo al procediniient6 éStä .confor-
me con las declaraciones de fos de-
Más teatigos; si se ekeePtúa.
ciretinstántiadeliaber Sacado Nk-
lo la sobi* .e lo cual nada:.
han afirmado rilliegado estos ül-.;
timos. •

2..° Que la negativa
do ä reconocer lanaVafe,ocige9,

, suya, y las deniäS'cirounstancias
del suceso, inducen.1; n INdi

mayor yero-

similitud en el dicho de los agentes
-de la Autoridad que en el del' ofeh-
edido,':debiendo por tanto estimar- ,

älos serenos' en l preSenteca-
so exentos :de responsabilidad con.
arreglo al artículo y número del•
Código que Se han,eitado.

'Conformändome con lo infor-
itado por la Seccion de Estado y
Gradia y Justicia del Consejo de
Estado,

Vengo eñ confirmar la negatik,
va del Gobernador.

Dado en , Palacio , (1., quince de
Junio de , mil ochocientos' sesenta
y ocho.—Estä rubricado de laiReal
inano.—E1 presidente'del , Conse-
jo de Ministros;, Luis Gonzalez 1
Brabo.

daceta del 1de Jilio. . i)

En el expediente y autos i de
competencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Caria,
rias,y el Jaez de primera instan-
cia, de Arrecife; de .los)ouales re-
sulta:

Que en 7 de Setiembre de 1865
se presentó ante aquel Juzgado, ä
nombre de k. JUan . bat'réra dar-

uhin,t,i,o, J,de ,reehrar cen:
ta D. iiedró Medina Cabre- ra, que

oseia u'nrafin 'ca enclavada en otra,
del demandante, llamada el yol-
Can, 'pör haber p"uas. a.do, Con caba-
fiería.s y ut?¿un' ádos, ,p4r." tierras de. 	.
está última, estableciendo una ser-
vidumbre en di/recojo» ä Levante
ademäs de la que tenia constitui-
da eh direccion ä Poniente:

Que sustanciado el interdicto,
'se acordó la restitucie en 19 del
mismo Setiembre, y en 22 de Oc-
tulne siguiente el Ayuntamiento
de Xpe,;Ose, ,en cuyajarisdiecion
estaban las expresadas fincas, acor-
dó ä instancia de algunos vecinos

-declarar ;de uso pÚblieo(ima, vere-
-da; , de que exiátian Nonestigios an-
' ftigileg, que: salia de los , algibes del
Aricarib'en el ,caserio,de'llaluthe,
iY• atravesand :o- : el Volean pötiii.t
huerta llamada de Pitirro, seg'ula
por los islotes de Manaje y Salia
por la pared de la era de D. Anto-
nio Berniudez ä Argana y otros
puntos:

Qti eh '26 del Misí'iiiiil:Qc.tir,-
*bre 'a.bildió de nueVo ai Ji2do
D. j hail Cabrera GarCia. expohielil

-do qüe, ä pesar del auto restitii)-
torioy de liabeis/cöii lförinado eón

!éi ij.' Pedro Médiiia. : Cabrera, 'con-
-titilaba este ii`Sari(15''ääilaiseHiu
eliii-AW'bijeliabia :Malle& fá.
`direeiöif ' ä LeVatd por ,iwii , Pridi-
-Pía antoildad, :dreSobed&iétido la

tencia JerdiCiál; 'por lo cual. pe-
dia que Se le' 'adMitiera i iiirdad-
cion : d'd t6ü-ti rgóS 'S'AM tahedib:

j 't 'Qlie' icli'i kada ralijinácidli
lídiei JU4ado, a1Jeiiifel'eätlifi.11
viimi.,11ÑIdlivia:&.ií,w,2,?1,-,:',A.12,
..,4 	 .,.,- 	 .).,.. 	 , 	 "rfrr-t3 	 I - 	 n )diencia de Canarias la reVoé6;dis-
póniefido kjiie proCédiera el ‘11i0.1
do ä (-0111 1 r' la' delih'eueneä
de 1). Pedro Medina •' or Coniiii•a213
VenCion al 'a i.iit'd reS itütörZwyl

se si arrogánclöSe fui-11;4,9e/ ej,17,

-(A.;...i

,,,,L .;911
eontra el Ayuntamiento ab(Tégiii.;.

lene”,a;210(f fu . ' Reí .?,0i-iNi tr;J:

-uf! 9,

-- 1 	 /4 „..,c. n, .'t.di I 1115i 	 l'AV); ,
diCiales hubiese incarridö eii res.2

Cli}e en ejecucion de, 1.9, man-
dalo, per. 1, â 4,1,1nencia se instru-

 -1 . 1i i 1 !,» ,., I 	 .

. yeron., 44igencias criminales cqn,T
I t 'O. P. PeUro,Mediiia 44,rier:1 ß
1 g.!, i4-.Mt4Pai 4t9i'f419.)¡Agilise, en)
; las que sqlLirevijip ,gojitignd, ehre,

la a4crizacion para procese., al
Ayuntamiento, que se, resolvi4,ne-
ggt!Nam9Pte Posr 110.1 decreto de .
15 de Julio. último, ,. en, etei30911

i,i.. que estaba pendien la cuesAon
de competencia que no; se agita,
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fi4

--tiempos hubiese existido, habia
caducado al dictarse el auto, con-
tra el cual no reclamó el Ayunta-

- miento durante un largo plazo.
3:° Que la Administracion,

aunqUe encargada por la ley del
cuidado de los caminos y de las ser-
vidumbres públicas, solo podria
sostener su competencia cuandose
tratara s de conservar 1„m -ieree4o.
de esta. clase y de corregir una
usurpacion reciente y fácil de com-
probar de las franquicias y pre-
rogativas comunales, lo, cual no
sue.écle en el presentepá'sö.

ConfOrmandome con lo Consul-
tado por el Censejo de Estado en

Vengd -M ., decidir esta_cpmeei
tenteia a`ß ste'r de la Autor110:47. I
dicial.;) 	 ' 	 (:2£19!P

nadó en ealaeio á quipe 0.;
Junio de mil oelyoeientos sesenta-
y oelio '.--Está rubricado de la Real(.

'Bresidente del Consejo
de Ministros, Luis Gonzalez Brabo.

Gaceta del 7 de Julio.

por el Gobernador, -fundándose,
con el Consejo provincial, en que
debiendo celebrarse á puerta cer-
rada las sesiones de los Ayunta-
miento excepto mellas ün que
se trata ae alistamio y .: . sorteo

Tara el servicio 	 no hayrara
 para, suponer: . al Regidor,

regonsable del delito de injuria
6 calumnia.

Considerando que las palabras
imputadas al Regidor Martinez,
ni por su significacion ni por las
circunstancias en que fueron pro-

.:ritüleiadas, ' • pueden constituir los
delitos de ., injuria y calumnia de-
finidos en el Código penal;

• Conformándome. con lo infor-
. tma4o, la .Seccion,...4e, Estado
...¡XiGrafc.i4. ,y Justicia, delf,donsejo .dc
iliEstadci;cz,

b Vengo en confirmar la negati-
.5.- 	 -Gebernader:;L:

Dado en . Palacio- quineaè
Junio de mil ochocientos sesen-
ta' reeho.-;--Esta, rubricado- de la
Real . mano.—E1 Presidente • del
Consejo' dé Ministb5i, 'Luis Gon-
zalez Brabo.

Gaceta . del 8 de Julio.

y- hasta su resolucion no se podia
calificar el hecho de delito:

Que habiendo solicitado el
Ayuntamiento la aprobacion su-
perior para su acuerdo de 22 de
Octubre de 1865 antes referido,
el Gobernador de la provincia, de
contermidad con el Consejo pro-
vincial, suspendió la aprobacion
y en .17 de Abril de 1866 requi-
rió de inhibicion al Juzgado de
Arrecife en los autos de interdic-
to, fundándose en los números 2.°
y 3.° del art. 80 de la lev de 8
de Enero de 1845:

Que el Juzgado comunicó el
requerimiento i las Partes y al

..F'romotor ftseal para sustanciar
el incidente de competencia, pero
sin haber acusado el recibe al Go-
bernador; y como al mismo tiem-
po se instruia el juicio criminal,
en el que el Juez creyó en un prin-
cipio innecesaria la autorizacion,
el mismo Gobernador ofició al
Juzgado repitiendo su requeri-
miento en 25 de Octubre de 1866,
y: participándole que habia man-
dado al Ayuntamiento que se abs-
tuviese de presentarse a. prestar

,nueva declaracion en la eausa . cri-
Jninal hasta que se resolviese la
competencia: •

Que el Juez contestó á este
. oficie _dando explicaciones sobre
el asunto . y»haciendo ver al Go-
bernador que la competencia solo
se referia ;a1, interdicto, y no al

criminale, que era el en que
se]habia ,llamado á declarar 0, los
.99neejales, por lo que esperaba

revocaria su órdén:
„Que ,e1 Gobernador replicó al
,Juezinsistiendo en su , competen-

. 9i,a,, , Imp1iando el requerimiento
a. juicio criminal y disponiendo
„qué corrieran unidos les dos ex-
• edientes de, competencia y de au-
,tpkizacion para procesar:

Que despues de varios inciden-
tes y dilaciones ccurridas por la
incompatibilidad del Prometer fis-
cal y su sustituto para intervenir
en el aSunto, y Por estar desem-
periandó el Juzgado un Juez de
paz ..que no era Letrado, recayó
Sentencia en el incidente decla-
rando la competencia de la AlliOr'

ridad judicial, entre Otras raze-
néS,'Por ser la Providencia admi-
niStratiVa pósterier al interdiete;
y-Per no tener facultades los Ayun-
tamientos para imponer servidum-
bres 'en fincas de propiedad•pri-
vada, como lo habia hecho el de
Teguise en la del despojado, y
otras razones' • del mismo género,
cuya consecuencia era la absoluta
competencia del Juzgado:

Que eh la última sentencia hi-
zo notar el Juez que adelantándo-
se el Gobernador á insistir en su
competencia y a. elevar el expe-
diente gila Presidencia del Con-

sejo de Ministros habia heeho in-
necesario el envio del exhorto que
previene el art. 63 del reglamen-
te de Setiembre de 1863, reSúl4:
tando de todo el presente -pon-.
fleto:

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de Cuen-
ca ha negado al Juez de primera
instancia dala.. capital la: , autori-
zacion.. para procesar ä. Alejan
dr o Martinez, regidor del Ayun+
tamie,nto de . Abia ide. la Obispa-
lía; y del cual Tesulta:.

Que h all4n close,reun elAy.un -
,tarniente ? „ bpjp,b, presidencia del
Alcalde,jara .traar de ;la ,liquida,
cion,,de, unas engivtás,.. promoviá-
se dispUta • enreel , Regidor. D.
Alejandro .1siartinezc , ,y) , el ;Alcalde,
al cual inergó aquel, :diciéndole
«que habia ido á Cuenca,iii,comer
de los fondos, públicos :del pueblo.»

Que considerándoseofendido el
Xickee ., l91,§ 1, ÇuY,Ó, 1-diligencias con-
tra eiRegid,or',.,pagänd9landeäpues
al Juzgado de primera instancia,
el cual, ,411ande eomprobados los
hechoS, y , considerando, que el.Re-
gider no.habia delinquidO en fun-
ciones .administrativas, acordó se-
guir precediedo :y participarloal
Gobernador de; a 'provincia:

qpp..e,stp...,AMoriçlp.4,; de confin.-.
Midadcon el, Ac, 	 nsej. . f ), 	 .• 	 •'

. requirió al Juez para que, con sus-,
pension de todo procedimiento, le
pidiese . la„antorizaeion préviá, len
razon ,4que el, deldo )1in pu tado
Regidor era relátiyoiasufearácter
oficial:

Que el Juzgad9, conforme con,
el Promotor fiscal, defitrlá
nion dl Gebernador, y. en su vir-
tud 'declaró necesaria la autoriza-
cion, siendo confirmado el auto
por el Tribunal superior.

Que solicitado aquel requisito
para procesar al Regidor por . in-
urja y cäIithnia, ué denegado

En el expediente en que el
Gobernador de las ,islas Baleares
ha negado al Juez de primera ins-
tancia del distrito de la Catedral
de Palma la autorizacion para
procesar A Guillermo Vidal, de-
pendiente dé ib:risuiii .ós' nombrado
por aquel Ayuntamiento; y del
cual Iresulta:,•

Que.: .e' la tardedel.,204e Ju-
1 in prÓxime, pasado presentóse
guel ; Frau en la puer;ta .del inUe

U.e conduciedo un °arreen el que
llevaba una pipa (5 cuba, y deter
p.,ido ;Por el dependiente Vidal,
mandó este á Frau que levanta-

le pipa y la . toldilla del, .car-
, .ynara .ver )que aguda pon-

tenia,:
Que Frau, sin apearse del ear-

ro, , y negándose á obedecer, cene
testó qué no era criado del depen-,-
diente y ,.que la pipa ,iba vacía;
y . haljiel*,,PeAçs insistido en su.
mandato, comenzó á injuriarle el!,
eárretero,' dando lugar á ue
dependiente , le obligae,,á,,bajar
del carro, tiranclolede una pierna:
_„ , Que saltó el carretero al sue-
lo amenazando con el ;látigo a l de-
pendiente y dándole un fuerte
empellen, de resultas del.eual le,
rompió los botones de la camisa,
en cuyo momento ,el dependiente
Vidal le dió un„ palo en la cabeza
con el mangó de la aguja destina-
da á los reconocimientos, causan-
dele una herida que se curó á los
nueve dias:

Que instruidas 	 gencias; juir

•

Que el Consejo de eta" al
que se remitieron los antes, di.(5
informe, aprobado y publicado en
17 de Octubre del pasadó • ario, 'de-
clarando mal formada la compe-
tencia relativa al interdicto y mal
suscitada la que se refiere al jui-
cio criminal, y que si el Gober-
hae.-ur deSistiese de su competen-
cia deberá, instruirse de nuevo el
eXpedlentede autorizacion para
procesa,r_L„,,,, , 	 , 	 •

Que despnes del "Real,deereto
de 17 de Octubre el Conseje'pro-
vincial de Canarias, completando
la tramitadien dé la competen-
cia, consúltó .al Gobernador„ y es-
te resolvió qu' e procedia insistir

,en el requerimiento.de inhibicion z

dirigido al Juez de Arrecife, fun-
dándose en que su sentencia, aun-
que anterior á la declaracion de
la via pública, lastiMaba los de-
l'eches de los vecinos . de Teguise

-e invadia atribuciones propias de
la Administracion,, á la que enco-
miendan las leyes el cuidado y
conservacion de las vias .públicas.

Visto el art., 80 de la ley de 8
de .Enero de 1845, que en sus nú-
meros .2.° y 32: atribuye á loe
Ayuntamientos la facultad de ar-
reglar por. medio de acuerdos,
conformándose con las leyes , ;y re-
glamentos, el disfrute de los pas-
tos, aguas y . demás aprovecha-
mientos comúnes, • en.. donde . no
haya un régimen especial autori-
zado competentemente, y . . el cui.7
dado, conservacion y reparacion
de Ios caminos 'Y' veredas, puen-
tes y pontones vecinales.

Vistos los artículos 52 al 73
del reglamento de 25. de Setiembre
de 1863, que establecen los trá-
mites que han de seguir las con-
tiendas de .competencia . entre-las
Autoridades judiciales y . adminis-
trativas.

Considerando:
1. 0 Que D. Juan • Cabrera •GárL

ciá, dude de la finca el Velään,
la poséia libre de la servidtiinbre
que en direecion áLevanfe inten-
tó estableeer D. Pedro Medina Ca-
brera; consighändose así en el au-
to reStitutorio varias veces des-
obedecido por el segundo, por Cu-
ya falta de respete á la sentencia
judieiál 'se instruYèren contra el
mismo diligencias criminaleS.

2.° Que el auto restitutorio,
dado .en fecha anterior á la re-
clainacion hecha por el Ayunta4"'
miehto de Teguise á nombre de'
sus representados, no lastimó en
manera alguna el derecho del ve-
cindario, que aunque en pa'sados

• di • 	 I
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dieiales en virtud de denuncia del
amo del carretero, se comenzó
proceder contra el dependiente
Vidal por lesiones menos graves,
pero cuando ya so habia formula-
do la acusacion fiscal, el proce-
sado, en el escrito de defensa, sus-

.. citó la cuestion de la autorizacion
prévia como empleado por el Ayun-
tamiento.; en la reCaudacion del

-impuesto de consumos:
Que al mismo , tiempo:acudió el

;procesado al Gobernador de la pro-
.vineia pidiéndole proteccion é invo-
cando, la garantia previa, á le .cual
.accedió aquella Autoridad, confor-

ei-j00»Sei o provincial, re-
diniriendo . .al Juez para que sus-
:pendiese el procedimiento y le pi-
diese la autorizacion: 	 • 	 •

Que el Juez y el Promotor fis-
cal creyeron be la garantía pre-
via no alcanzaba en este caso al
dependiente del Ayuntamiento,
porque estando los consumos en-
cabezados en Palma la recauda-
dacion corria por cuenta de la
Mimicipalidad y en este servicio

° no podia invocarse, l. preroga-
tiVa otorgada á los empleados ad-.,

istrativos ; pero al propio tiem-
.PO,; por evitar dilaciones á la ad-
ministracion de justicia, propuso
el Promotor, y acordó el Juez,
solicitar la autorizacion.

Que el Gobernador la negó, de
conformidad pon , el, parecer del
Consej o proeineral; fundandose en
que habiéndoSe probado que por
parte del carretero hubo desobe-
diencia, injurias y agresion con-
tra ' ,e 'L dependiente Guillermo Vi-
cial, nó habia este contraido res-
ponsabilidad alguna.

Visto el art. 8.° núm. 11 del
C6digo penal, que . exime de ; res-ri• )
ponsabilidad al que obra Itn cum-
131in:tiente de un . deber. 6 en el
ejercicio legítimo de un derecho,
autoridad, oficio 6 cargo.

Considerando que ya por las
circunstancias de haber sido el de-
pendiente Guillermo Vidad desobe-
decido, insultado y .acometido vio-
leniamente .por el carretero, ya
por « la forma en que aquel se de-
fendió, limitándose á hacer Uso
de l mango de la ajuja 6 estoque
Propio de su oficio, existen fun-
damentos suficientes para esti-
marle inculpable por el hecho
q ue se 	 -

Conformándome con lo infor-
mado por la Seccion de Estado y
Gracia y JuSticia del Consejo de
Estado,'

Vengo en confirmar la nega-
tiva del Gobernador.

Dado en Palacio á quince de Ju-
nio de mil ochocientos sesenta y
°°110 .—Esta. rubricado de la Real
mano .— El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Luis Gonzalez
13r alkt,

• %e ,.' Gaceta del S de Julio.

;( 	 `1,

• CONSEJO DE ESTADO.'
I

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de

Dios y la Constitucion de la Mo-

narquia española, Reina de las
Espaiia,s. A todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, y
.quienes toca su observancia y
cumplimiento, sabed: que he veni-

, de en decretar lo siguiente:
«En , el pleito que .ante .el Con-

sejo de Estado, .pende en primera
y única instancia, entre partes,
de la una los pueblos de Pinilla
de Trasmonte y Cilleruelo de Ar-
riba, demandantes, y representa-
dos por el. Licenciado D. Saturni-
no Álvarez Bugallal, y de la otra
la Administrácion general del Es-
tado, demandada, y en su nombre

Fiscal; sobre revocacion de la
Real &den de 12 de Mayo de 1866,
Aue desestimó . la excepcion de la
'venta de unos terrenos solicita-
dos en el concepto de que eran de
aprovechamiento comun:

Visto: 	 .
Visto el expediente gubernati-

vo, del cual resulta:
Que las referidas Municipali-

dades recurrieron al Gobernador
de la provincia solicitando que se
exceptuase de la venta, por ser
de aprovechamiento comun de
ambos pueblos, el monte titulado
«Las Viñas».

Que segun los documentos que
acompañan á la instancia, el men-
cionado termino tiene de cabida
unas 200 l'anegas de sembradura,
estaba destinado á la labranza ha-
cía un siglo, dividiéndose de ocho
en ocho años entre los vecinos de
los pueblos expresados, sin hacer
distincion entre pebres y ricos, y
sin que por ello pagasen cánon 0-

gurió; los Aytintamientos rieba
habian arrendado ni arbitrado el
monte en cuestion; y finalmente,
en el libro catastral del pueblo
de Pinilla solo aparecia un peda-
zo de tierra umbral de 30 fane-
gas en el monte «Las Viñas», co-
mun con el pueblo Cilleruelo de
Arriba:

Que se devolvió este expedien-
te al Ayuntamiento de Pinilla de
Trasmonte á fin de que presen-
tase • los títulos justificativos de
origen y posesion del terreno que
se pretendia exceptuar, y á falta
de ellos, le cual afirmaria el Ayun-
tamiento bajo su responsabilidad,
se practicase una informacion tes-
tifical ante el Juzgado de prime-
ra instancia del partido, con au-
diencia del Promotor fiscal de Ha-
cienda, 1 certificándose por el pe-
rito D. Manuel García Muñoz so-
bre la clase, denorninacion, ca-
bida, linderos y labrantia de la
finca;

Que practicada la informacion
por haber manifestado el Ayunta-
miento de Pinilla que ni esta Mu-
nicipalidad ni la de Cilleruelo de
Arriba tellian los títulos de pro-
piedad de que se trataba, -se re-
mitió do nuevo el expediente al
Gobernador de la provincia:

Que segun certificacion del
Agrimensor. el terreno en cues-
tion constituye un coto redondo
titulado «Monte de las Viñas», la-
brantio de segunda y tercera ca-
lidad; y segun otra expedida poi'
el Secretario del Gobierno de la
provincia, no habia sido arrenda-
do el expresado monte durante los
años de 1835 al 1855:

Que la Junta provincial de
Ventas, con vista de todos estos
antecedentes y de conformidad con
los dictámenes del Promotor fis-
cal de Hacienda y del Comisario
principal del ramo y con el acuer-
do de la Diputacion provincial,
desestimó en 5 de Mayo de 1865
la pretension de los pueblos re-
clamantes, por no ser de aprove-
chamiento comun el terreno que
se trataba de exceptuar:

Que el 14 de Octubre del ario
siguiente, la Junta superior de
Ventas, de conformidad con lo in-
formado por la Asesoría general y
la Direccion de Propiedades y De-
rechos del Estado, declaró suje-
to á la venta el monte de «Las
Viñas»:

Que los interesados se' alzaron
de este acuerdo, el cual fué con-
firmado por Real órden expedida
por el Ministerio de Hacienda en
12 de Marzo de 1866: .

Vista la demanda presentada
por el Licenciado D. Saturnino
Alvarez Bugallal, en nombre de
los puebloS de 'Pinilla de Trasmon-
te y Cilleruelo de Arriba, con la
pretension de que se revoque la
mencionada Real &den de 12 de
Marzo de 1866 y se declare en su
consecuencia exceptuado de la
desamortizacion el terreno monte
de «Las Viñas», por ser de apro-
vechamiento comun de ambos
pueblos desde tiempo inmemorial:

Visto el escrito de contestacion
de mi Fiscal solicitando la absolu-
cion de la demanda y la confirma-
cion de la Real &den en la mis-
ma'impugnada:

Visto el art. 2. ° de la ley de
1. O de Mayo de 1855, que excep-
túa de..la Menta:declarada per los
artículos 1.0 y 9.° «los terre-
nos que son hoy de aprovecha-
miento comun, previa declaracion
de serlo hecha por el Gobierno,
oyendo al Ayuntamiento y Dipu-
tacion provincial respectivos:»

Visto el art. 53 de la instruc-
cion de 31 de Mayo del propio año
para el cumplimiento de la cita-
da ley, en que se dispone que si

se suscitare duda 6 reclamacion
sobre que se considere como del
«comun» una finca, será objeto de
un expediente que se instruirá con
todos los antecedentes que puedan
aclarar su verdadera naturaleza,
circunstancias del predio, epoca
ú origen de su posesion y en vir-
tud de qué título.»

«Este expediente contendrá el
informe del Ayuntamiento, ma-
nifestando si se ha aprovechado
de 20 arios acá por el comun de
vecinos:»

Visto el art. 4 • °, números
1 . 0 y 2. ° del Real decreto de 10
de Julio de 1865, que establece:
«Serán condiciones indispensables
para conceder la excepcion por ser
los terrenos de aprovechamiento
eomun, que el Ayuntamiento re-
clamante acredite la propiedad que
tenga el pueblo en el terreno soli-
citado, y que el aprovechamiento
de los terrenos ha sido libre y
gratuito para todos los vecinos en
los 20 años anteriores á la ley de
1. ° de Mayo citada y hasta el dia
de la peticion, sin interrupcion al-
guna:»

Vista la Real árden de 7 de
Marzo de 1862, que deses timó
cierta solicitud de excepcion de
una parte de monte en concep-
to de aprovechamiento comun,
por ser terreno lobrantio, y por consi-
guiente destituida del carácter comunal
que se le atribuia.

Considerando que por parte de
los reclamantes no se acredita la
propiedad que los pueblos de Pini-
lla de Trasmonte y Cilleruelo de
Arriba tienen en el terreno soli-
citado, segun lo exige como con-
dicion indispensable el citado Real
decreto:

Considerando que es un hecho
reconocido por los demandantes
acreditado ademas en el expedien-
te, que el terreno titulado «Mon-
te de las Viñas» desde tiempo in-
memorial, y por consiguiente por
mas de los 20 arios anteriores
la ley de 1. ° de Mayo de 1855 ci-
tada, se ha venido labrando y

cultivando por los vecinos de los
indicados pueblos, á quienes por
lotes y á la suerte se repartia ca-
da cierto número de años:

Y considerando que este estado
de labranza y cultivo de la finca,
y por personas determinadas que
han utilizado exclusivamente se-
ñaladas porciones de la misma,
excluye por su naturaleza la cir-
cunstancia de aprovechamiento
libre y comun por todos los ve-
cinos de los ;citados pueblos, que
previene dicha ley;

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado, en sesion

que asistieron D. Antonio Escu-
dro, Presidente, D. Antonio Caba-
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con lo prevenido por la la Ley vi-.
gente de Ayuntamient94

Los aspirantes presentarán
sus solicitudes en el término de
treinta dias, á ednt44de la fe-
cha de la püblieliCióh4ri PI Aoletin
otieial y Gaceta de Madrid, acorn-
pafiadas de sus hoja 's de sereicio

--respeetivas. 	 fin de qüe
entienda Ch. ; didh1ö lei-

pediente; ;mecía calificar da apti-
tud y el mdritd de los aispirkiites.

Obejo A dé Julio de',1868.—
Francisec ç Grarian.—:-Afitenid 'Gar-
cia Olivares, Seéretari6

Nilin. 93.

Alcaldia Constitileiet de

iri Ob bni•.;
ANUNCIOS. I«

if109 	 '1')i .. 4)1(1

n 	 ?orr)rti er)iroiPA1 lor; ÍgbiV

A rt` ticiäffiinto: '1"(r

'1T

El de los lagares de Vidtor
7.Vazquez •1y ola. Eneemienda íšftés
én la. aldeade TraSsiera,
tos dede olivar nuevo y vrejoVegi-

' tallar, avellanar) 5(1-árboles ;fi.uta-
-les, , por, seis ariek 'desdeetimero
de , Enero de 1869, , ,bajo iel tipd;Y
condicione -que cäinprende
gö que. estará . 	 VrianifieSte.
casa delprocurador D :. 'Rafael Mar-

..tinez Hidalgo, calle de 14'eriikle
-091dit4 núm. 22AnieW AMI:tea:S
las demás noticias eirese;ileSeen.

;9111, lo OLIO

110197:0'1O LO

• ESTADOS-6' °fi 217
jiiidie ls 'Yerbales y driciolfg.iiiia!-

-cion 'Vara IPS)JiiZgaddS dé leVei.
arreglo al nueVe Modelo.

Se hallan de venta en el dé'iPaL.,
che 'deeste periódico.

IgUalniente Se"efieentiikie gl-
tadöä inöVirhientó dé 31.51j1Qa..6iä;
de 'rePartiiniento, • de taigiblara-
intentó; eátttiA' dé
tos, .eb.i. •.idifiv§; y ditiálOS . s4hiL
tariO

inerg„..». Juan José Martinez de
• -llsithi¡upsa , y Tacon, D. Antero de
„ßeleri, • .D.Jpsó ugenio Eguiza-
bal; D.:Lorenzo Nicola Qnintana,
D. Tomas Retortillo, D. Rafael
deliMinianay Birjgnole y D. An-
tolp •Rentero y Villa,

Vengo en absolver de la de-
manda á la Mministracion y en
confirmar la Real &den recla-
mada,. ; • 	 •

L419 en palacio á cuatro , de
Mayo de mil ochocientos sesenta
y ocho.--Está rubricado de la
Real mano.—E1 Presidente del
Consejo de Ministros, Luis G-onza-
lez Brabo.»

Publicacion.—Leido y publica-
do el anterior Real decreto por mí
el 'Secretario accidental del Conse-
j9 de Estado, hallándose celebran-
do' audiencia pública la sala de lo
Contencidso, acordó que se tenga
como resolucion final en la instan-
cia y autos á que se refiere; que
se una á los mismos, se notifique
en fprma á las partes y se inserte
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 16 de Mayo, de 1868.—
José Grijalva.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
PeefigHOBA.

.hj 	 Núm. 90.

-i.:1La Junta provincial de Bene-
fibencia tiene dispuesto por su
aeuerdo,de 8 de Junio último, que
no seantde abono las estancias que
devenguen- en los barios de Carra-
traca los enfermos pobres de
tal:provincia, mientras no se pre-
senten en el establecimiento auto-
rizados por la misma Junta y con
un „ documento que deberá estar
firmado por su F,'residente y Se-
cretaTip. Cenarreglo a este acuer-
do se han comunicado las órdenes
9ortunas al Sr. Gobernador de
Máláeálgara que se sirva trasmi-
tii.las, al; Director de los baños de
Carratraca.

Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia cesarán por consecuencia
de dicho 'acuerdo de expedir cédu-
las dedaridad para dichos baños,
piles además de causar ' con ellas
pérjuiciós y molestia 's á los en-
fermos, se Verán privados de ser
admitidos como pobres en el es-
pres'ado establecimiento.

Córdoba 16"de Julio de 1868.--
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 89.

Seccion de Fomento .

D. hall Gdnin, vecino de esta,

de profesion propietario, habitan-
te en la calle .del AM) Real nú-
mero 4, hapresentado ála una de
la tarde del 'dia 1. 0 del corriente
una solicitud de inyestigacion de
dos pertenencias de la titulada
«La Florencia», de mineral de c a-
bre, • plomo y zinc, sita en el la-
gar de las Niñas Educandas, ter-
reno de olivar de D. José Cantuel,
término de esta capital, lindante
al E. terreno del mismo lagar, y
el de San José, al N. terreno de
las Niñas Educandas, al P. con
los del convento de San Geróni-
mo y al S. con un pozo reciente-
mente .abierto en terreno del la-
gar San José, cuyo mineral se pro-
,pone descubrir.

La designacion que hace es la
siguiente.

Se tendrá por punto de parti-
isK una, labor que, dista al S. unos
201111,-etes de uhipozo en terreno
del lagar de San José .; :desde dicho
punto en dirección E. 22° S. se ve
la . campanilla del lagar de las
•Niñas Educandas, y en direccion
E. 47° N. la del lagar de D. Migo.
Desde 'dicho punto se medirán al
S. 51 metros, poniendo la prime-. le
ra estaca; de primera segunda
'J. 	 • 	 J•• 	 •

al E. 150 metros; de segunda
tercera 200, metros al N.; de ter-

	

. 	 .,
Cera á cuarta 600 metros al O.;
de cuarta 4 quinta 200 metros al

de esta 450 metros al E. para
encajonar con la primera, for-
mando asi el rectángulo de las dos
P`ertenenCias. . 	 .

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta' escudos,
y Presenta plan e••..

Y habiendo 'presentado igtial•L
AW-M ieSte interesado licencia del
(11'41:1' del terrene, por llécret,OW
lidy he Wfsímiláto la aditaikeiii
la rderida t u d, saWG `MijOr
(lerecho, y ' 'c¡tiP Se ' anuncie al pi*
blico en CuMplimiento ararti='
ctilo 'ia tá rey , ðš6 de
de 1859, y a, los efect6s qüe
viene'el 24 dé la inisni.a.

Córdóba - 9 de Julio de 1868.—
El GóbernádOr, Bernardo ' Lozano.

- I‘näti 	 ión primaria,4 	 ., iilii11113';‘ , 40 t.

"9 ''''±dg'isi¿;i'ón novísiMa.
'Mi) OG)J1( I

- Le9,ereainento y 'd 
4posiciones', con notas para SU.s nádir-

jOi iiitéligrencia, per uh arailifó
empleado en el iiiiiiisterio de F'S-
mento.

giteJtifili é interesante libro
consta de eei‘éa. de 150 páginas, Mi
buen) papel, eSindrada impregäii;',
y bonitainente facuadernad8'
cortado'. 	 jb ()IT'

•Dos realégii18i1•Ü'Esparia.
'' Los pédidA9gde • provincias
pueden KacerslieV Iriä, franca,
ieltlyende 'd'ueutg9r isej ilos de cor-. , 	 .	 ,.,..

! i 	 ifórnza, Piá,á,'clei
.1,i feos por cada ej ,n1Plgr' ,"al Sr

eetor de la La 
; Próg,reso, nüm." 10;' Madrisir.ljJ
I 	

En Madrid'd hallaran é.p. to-
dñ , ldpridiiikles librerías...,, 	 • 	 , 	 . 	 .

'' 1WiiiiANIE>a,.
... i , 	 ._________......._......

.., )1

ge s I sülii be .).1 13ouirm . oegIAL do
esta prGvincia. en ' Ïòs mismos
Os en, que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-

be hacerse adelantado.

CORDOBA.-1868.•
—

Imprenta librería y litoyrafia del Dlik-

Bio Di CÚBDÓBA AS4de, Fernando, 34:

1). Sebastian Prieto
calde cohltitricionál d'é"4-4

de Encina 'Reales.

iä contribuCibn territorial chig Íía
de regir eh ei actual ario econóMIL
co, se halla de rrigii.111V18
Secretaría Municipal por término
114''tkho diàs Ciáitroj' i efel Cual los
contribuyenteldrarieXaMinarló
y deheir agravios casó de 'habér-
seles inferido 'en la üjacion de sus
cuotas; advertidos qüe e6piradO
diehó plazo no se oira reclamación

Dado en Encinas Reals,ja, 6
Julio de 1868.—SebaSkail. 1-'rilo›.
Per su mandado, FrancicO de P.

--daFefä'

ejlr• 	 (.1

JUZGADOS.

AYUNTAMIENTOS,

Núm. 94.

Alcaldia Constitucional de Obejo,

D. Francisco Gañan, Alcalde cons-.
titucional . de esta villa.

Hago saber: que . hallándose
vacante la plaza de Secretario de
este ' cuerpo Municipal, ' por falleci-
miento del que lo era propiel ario,
dotada con el sueldo anual,de dos-
cientos ochenta escudos, la cual
ha de prOverse de conformidad

.1.

Núm. 96.

Jugado de !rimen instancia de
Fuente•Obejuna.

	

y; 	 iOn
D. „Inton.ie Real y , Tinoco, Juez,

de primera insta.ncia , de esta vi-
lla.. y su partido. • 	 •

• .Por , el presente se • cita, llama,
y eli»,iázá Rafe Sinen, • ye-:
cino de Sorbas, para que n

! término de 15,flia.s, contados desde
, el ,siguiente al de la insercion de
este • edicto , en eloficial de
es49, próvinela, comparezca en es-
te J.uzgado a. contestar los cargos
que le resultan en causa. que se le
sigue por estafa; apercibido de que
pasado sin verificarlo , se sustan-
ciará en; su rebeldía, parándole el

!perjuicio que haya, lugar.
_li pado)enYuente-Obejunaa, pite-

! ve , d‘e Julio de mil ochocientos se-
'sena y ocho.—Antonio Real.
Tomas Rivera Infante.
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